
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que la demandada no ha informado las resultas de la 

gestión de conciliación. Sírvase Proveer.  

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2020 00397 00  

DEMANDANTE Gonzalo Galeano Cifuentes C.C. No. 13.720.489 

DEMANDADOS 

William Torres Pérez 

Hernando Ruíz Peñalosa 

Colegio Tierra Nueva 

ASUNTO Acreencias laborales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: Previo a señalar fecha para audiencia de que trata el artículo 77 del 

CPTSS, REQUERIR a la apoderada de los demandados a efecto de que informe al 

despacho las resultas de la gestión adelantada a efecto de elevar la cifra ofrecida 

para conciliar con el demandante las pretensiones del presente asunto, de 

conformidad con lo acordado en reunión del 5 de julio de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 20 DE OCTUBRE DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 098 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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